
El sentimiento de abandono y pesimismo generalizado
que nos invade nos está haciendo perder de vista todo lo
bueno que se ha hecho en los años anteriores a la crisis que
hoy sufrimos y que parece arrasarlo todo. Por ejemplo, en
salud laboral, y tras la aprobación de la Ley de Prevención de
Riesgos Laborales en 1995, es mucho lo avanzado, especial-
mente a partir del año 20001.

Esto es lo que trata de poner en valor el Informe de
Salud Laboral, España 2001-20102, donde un amplio grupo
de expertos independientes ofrecen una visión de conjunto
de lo que ha sido la evolución de la salud laboral en nues-
tro país en esta primera década del siglo XXI y señalan
buena parte de los retos a los que nos enfrentaremos en los
próximos años. Saber dónde estamos, qué hemos conse-
guido, y cómo la crisis iniciada en 2008 está afectado a los
principales indicadores de salud laboral, es necesario para
superar este periodo en las mejores condiciones y para seguir
avanzando en la protección de la salud de las personas que
trabajan. Algo que sin duda puede ser de utilidad para los
responsables políticos y los agentes sociales y económicos
en la elaboración de la II Estrategia Española de Seguridad
y Salud en el Trabajo 2014-2020, cuyos trabajos están ahora
iniciándose.

El proceso seguido para elaborar el Informe de Salud
Laboral, España 2001-2010 se inicia con una propuesta de
objetivos, valorada por un grupo de expertos (en Agrade-
cimientos de este Editorial), y finaliza con el consenso de
este mismo grupo acerca de la serie de conclusiones y re-
comendaciones elaboradas a partir de los datos recopila-
dos, presentados básicamente en forma de tablas y figuras.
La información se obtuvo de las fuentes y registros públi-
cos existentes (Tabla 1). A partir de estos datos se elabo-
raron los indicadores adecuados para analizar la evolución
temporal en el periodo cubierto y sus variaciones, funda-

mentalmente por tamaño de empresa, actividad económica
y ocupación, considerándose también, siempre que los
datos lo han permitido, las diferencias entre hombres y mu-
jeres.

En el informe no se contemplan análisis específicos de
correlación o asociación entre las distintas variables con-
sideradas, pues estos análisis o están ya hechos o deben ser
realizados en el marco de investigación adecuado, que no
se ha pretendido sustituir. En el apartado de conclusiones
se resumen las principales interpretaciones de los datos
mostrados convertidos en información útil para la toma
de decisiones. Adicionalmente, las recomendaciones del
informe ponen el acento en las acciones que deberían
tomar los distintos actores en relación con los problemas
analizados.

Entre los principales resultados se destaca el cambio de
la estructura productiva española hacia una creciente ter-
ciarización, con un claro predominio de la pequeña y muy
pequeña empresa y con un número reducido de empresas
grandes (sólo 3.000 empresas de más de 500 trabajadores).
La crisis económica ha tenido una especial incidencia en las
empresas medianas (50-500 trabajadores) y en las activida-
des económicas con mayor accidentabilidad. Así, mientras
que en 2007 se alcanzó el cenit de empleo en España, con
más de 20 millones de personas ocupadas, la crisis cambió
de manera radical la situación, llevando el desempleo al 21%
en 2010, y hoy a casi el 27%3, afectando especialmente a los
trabajadores manuales con contrato fijo o temporal en la
construcción, la industria y el comercio. Será a partir de
2010 cuando el desempleo comienza también a afectar a
otros colectivos laborales no manuales cualificados del sec-
tor servicios. Adicionalmente, se observa como se incre-
menta la diferencia entre el número de personas que
declaran trabajar (según la Encuesta de Población Activa) y
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Tabla 1. Fuentes de datos de la información utilizada en el Informe de Salud Laboral, España 2001-2010.

Fuentes Información Referencia

Encuesta de Población Activa,
2001-2010

Registro de afiliación a la Seguridad
Social, 2001-2010

Directorio Central de Empresas,
2001-2010

Encuesta Nacional de Condiciones
de Trabajo. Cuestionario del trabajador,
1999, 2003, 2007 y 2010

Encuesta Nacional de Condiciones
de Trabajo. Cuestionario de la empresa,
1999 y 2003

Encuesta Nacional de Gestión de la
Seguridad y Salud en las Empresas, 2009

Servicio Público de Empleo, 2001-2010

Encuesta Nacional de Salud, 2001, 2003
y 2006

Estadísticas de Accidentes de Trabajo,
2001-2010

Gestión de las Pensiones Contributivas,
2001-2010

Instituto Nacional de Seguridad Social

Observatorio de las Contingencias
Profesionales de la Seguridad Social

Sistema de información estadística
de la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social, 2005-2010

Memoria de la Fiscalía de Siniestralidad
Laboral, 2006-2010

Trabajadores asalariados y autónomos por sexo,
tipo de contrato, actividad económica,
categoría ocupacional, situación laboral,
país de origen y nivel educativo

Trabajadores asalariados, autónomos y empresas

Empresas. Por tamaño de la empresa (en número
de trabajadores) y por actividad económica

Trabajadores expuestos a riesgos de seguridad,
higiénicos, ergonómicos y psicosociales para
hombres y para mujeres

Cuestionario de la empresa, 1999 y 2003.
Empresas. Por modalidad preventiva adoptada y
por actividades preventivas desarrolladas en los
dos últimos años

Empresas. Por modalidad preventiva adoptada
y por actividades preventivas desarrolladas
en los dos últimos años

Contratos registrados. Para hombres
y para mujeres

Buena salud auto percibida para hombres y
mujeres por categoría ocupacional

Accidentes de trabajo según hombres y mujeres,
por gravedad (mortal o no mortal), categoría
ocupacional y lugar de ocurrencia

Incapacidades permanentes por tipo
de contingencia

Incapacidades temporales por contingencia común
según régimen (general y especiales / autónomos
y hogar)

Enfermedades profesionales reconocidas
por la seguridad social con y sin baja

Inspectores de trabajo y Seguridad Social
y subinspectores de Empleo y Seguridad Social y
actuaciones realizadas en el área de Seguridad
y Salud Laboral

Infracciones relativas a la siniestralidad laboral y
actuaciones de la fiscalía de siniestralidad laboral

www.ine.es

www.empleo.gob.es/series

www.ine.es

www.oect.es/portal/site/Observatorio

www.oect.es/portal/site/Observatorio

www.oect.es/portal/site/Observatorio

www.empleo.gob.es/series

pestadistico.msc.es

www.empleo.gob.es/estadisticas

www.empleo.gob.es/series

www.seg-social.es

www.seg-social.es

www.empleo.gob.es

www.fiscal.es



el número de personas que están afiliadas a la Seguridad So-
cial, aumentando de medio millón en 2001 hasta el millón
en 2010. Esta comparación pone posiblemente en evidencia
el crecimiento de la economía sumergida. También a lo largo
de esta década se ha consolidado la incorporación de las mu-
jeres al mercado de trabajo, habiendo sufrido éstas, hasta
2010, una menor destrucción de empleo al trabajar mayori-
tariamente en el sector servicios y el sector público. Igual-
mente, se ha producido una llegada masiva de inmigrantes
a lo largo del periodo analizado, pasando este colectivo a
componer del 2% al 12% de la población ocupada. La in-
corporación de la población trabajadora inmigrante a las em-
presas, sin embargo, no llega a subsanar el déficit de
población activa menor de 30 años en España, que contrasta
con un aumento paulatino de la población laboral de 60
años y más, lo que está provocando un creciente envejeci-
miento de la población trabajadora.

Quizás lo más llamativo en esta década es que el riesgo
de sufrir una lesión por accidente de trabajo, mortal y no
mortal con baja, ha descendido un 60% y un 50%, res-
pectivamente, acompañándose también de una reducción
de las desigualdades entre trabajadores manuales y no ma-
nuales en relación con este indicador. Por el contrario, ha
empeorado la percepción del estado de salud (bienestar)
por parte de los trabajadores. Asimismo, las enfermedades
profesionales aumentaron hasta 2005 y desde ese año su-
frieron un brusco descenso (casi un 50%), explicable prin-
cipalmente por los cambios legales anteriores a 20064.
Algo similar ocurre con las bajas por incapacidad tempo-
ral derivadas de la enfermedad común, que aumentaron
hasta 2006 y a partir de ese año comienzan un descenso
paulatino; en contraste, las incapacidades permanentes si-
guieron una tendencia estable a lo largo de la década. En
resumen, España tiene hoy unos índices de incidencia de
lesiones y muertes por accidente de trabajo similares a los
de los países más avanzados de la UE, pero otros indica-
dores de salud, como la percepción positiva del estado de
salud y la incapacidad permanente, empeoran o permane-
cen estables.

En cuanto a los recursos y actividades preventivas, en
esta década se ha consolidado la prevención de riesgos en
las empresas y la participación de los trabajadores definida
en la Ley de 1995, si bien este proceso se ha basado en ex-
ceso en la externalización de los servicios de prevención, y
en un énfasis en determinadas actividades, como la vigilan-
cia de la salud de los trabajadores y la evaluación de riesgos.
Junto a estos fenómenos, todavía hay un número significa-
tivo de empresas pequeñas y medianas sin representantes le-
gales de los trabajadores –delegados de prevención– y
aproximadamente un 20% de empresas con más de 50 tra-
bajadores que todavía no tienen constituido el preceptivo
Comité de Seguridad y Salud. En general, la actividad pre-

ventiva en las empresas continúa orientándose hacia el cum-
plimiento formal de la normativa, y no tanto a la consecu-
ción de los resultados deseables en términos de mejora de la
salud de los trabajadores. Por otra parte, algunos datos su-
gieren un aumento de los recursos y políticas públicas de la
administración en materia de salud laboral, como refleja el
incremento en el número de Inspectores de Trabajo y la cre-
ación de la Fiscalía Especial para la Siniestralidad en 20065.

En resumen, España cuenta hoy con un bagaje y un ca-
pital acumulado en salud laboral nada despreciable, que la
crisis que vivimos puede arruinar en poco tiempo si las em-
presas disminuyen su esfuerzo preventivo y la Administra-
ción relaja sus obligaciones de regulación y control6. Para
evitar estas amenazas, es imprescindible introducir una cul-
tura de evaluación sistemática del impacto de las políticas
de prevención, empleo y seguridad social en la salud de la
población laboral, especialmente en los colectivos más vul-
nerables y desfavorecidos. Las empresas deberían mantener
sus políticas preventivas y reorientarlas hacia la solución de
problemas y la mejora de las condiciones de trabajo, y no
tanto al cumplimiento formal de la normativa. La Inspec-
ción de Trabajo debería, a su vez, poner el foco de su acti-
vidad en el control de la calidad de la prevención que se
realiza en las empresas y de la que llevan a cabo los servicios
de prevención ajenos. A su vez, el sistema de salud debe
mejorar la detección y prevención de las enfermedades de
origen laboral, así como mejorar la gestión de la incapaci-
dad laboral, tanto temporal como permanente. Igualmente
hay que estandarizar una parte de la información proce-
dente de las evaluaciones de riesgos que se realizan en las
empresas para mejorar el sistema de información de expo-
sición a riesgos laborales.
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